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a derecho Y por ello válida y subsistente y absolvemos de la
demanda a. la Administración del Estado. sin especial impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
Jetín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamoo y firmamos,-4uan Becettll.
Pedro F. Valladares.-Luis Berroúdez,-José Samuel Haberes.
Adolfo SUárez.-Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

iíez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario d.e este Ministerio.

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso· administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Antolín García
Gutíérrez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución í'irme en 27 de febre
ro de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don AntoUn Garcla Gutiérrez.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administre.tivo interpuesto a nombre de don
Antolín Garcia Gutiérrez contra la Resolución de dieciséis de
octubre de mil novecientos sesenta y cinco de la Dirección Ge
nera! de Ordenación del Trabajo, la cual revocó acuerdo de
catorce de junio anterior de la Delegación Provincial de Tm
bajo de Oviedo. decidente de Que correspondía al recurrente la
retribución de Almacenero. declaramos que aquella Resolución
de dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y cinco es
conforme a derecho. y por ello válida Y subsistente, y absolve
moo de la demEUlda a la Administración del Estado, sin hacer
especial imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-
tiva.», lo pronunciamos, mandamos y tirmamos.-Ambroslo Ló
pez.-Pedro F. Vallade.res.-Luis Bennúdez.-José Samuel Robe
res.-José de 01iv~s.-Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de abril de 1969.-P. D.. el SubsecretarIo. A. Ibw.

fIez Freire.

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencfoso - administrativo interpuesto
(!ontra este Departamento por «Sociedad Altos l1or
nos de Vl:zcaya, S. A.»

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de fe
brero de 1969 en el recurso contencioscHulministrativo inter~

Puesto contra este Departamento por «Sociedad -Altos Hornos
de ViZcaya, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada senteneta en sus propios ténnlnos, cuyo fallo dice 10
que mgue:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad de este recurso· contencioso-administrativo, interpuesto a
nombre de «Altos Hornos de Vizcaya. S. A.», contra la Resolu
ción de veintiséis de junio de mil noveclentos sesenta y cinco
de la D1reeclón General de Ordenación del Trabajo en su par
ticular dispositivo del abono, con recargo del Cincuenta por
ciento, del salarlo base en domingos y días festivos al personal
de los Departamentos de trabajo de la Empresa a que se re
fiere, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección legisla
tiva)}, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-José María
COTdero.-Juan Beeenl1.-Pedro F. Valladares.-Enl'ique Amat.
Manuel González-Alegre.-Rubricados.»

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de abril de 1989,-P. D., el Subsecretario. A. Ibá~

ftez Fre1re.

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 10 de abril de 1969 por la que se dis-
pone el eumpUmiento de la sentencia recaída en
el reC'UTSO contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Altos Hornos de
Vizcaya, S. A.)}

Ilmo. sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de marzo
de 1969 en el recurso contencloso-adrninistramo interpuesto eon~
tra este Departamento por «Altos Hornos de V1Zeaya, S. A.».

Este MíDlsterio ha tenido a bien cU.sponer qUe se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencios~

adIninJstrativo interpuesto a nombre de «Altos Hornos de Viz.
caya, a A.», sobre cuestiones subjetivas de nat11ra.leza tudividual
deducibles de relaeiones contractueJ.es de la competencia de la
Magistratura del Trabajo, del>emOS declarar y d~aramos la
nulidad del expediente tramitado acerca de las m18mas y tam
bién, en consecuencia, la nulidad de la. Resolución recurrida por
incompetencia administrativa. sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla,...
tiVa»; lo pronunciamos,. mandamos y Urm8J1los.-Ambroslo Ló
pez.-J<>sé de Olives.-Adolfo Suárez.-Enrique Amat.-Manuel
González-Alegre.--Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1Q de abril de t969.-p. D., el Subsecretario. A. Ibá-

fiez :Fre1re.

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 10 de abril de 1969 par la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia recafda en
el rer.:urso contencioso - administrativo interpuest9
contra este Departamento por HAltos Hornos de
ViZcaya, S. A.»

lIme. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de fe-
brero de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Altos Hornos de Vizcaya, So
cleélad Anónima».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla.
la citada sentencia en SUR propios ténnlllos, cuyo fano dice le
que sigue:

«FallamG&: Que debemos decla.rar eom.o declaramos la nu
lidad <le las actuaciones prnctlcodas en el presente recurso y
en el expediente Iniciado por don Narciso Santiago Rueda y
don Narciso 0ómeZ Garcia, sobre reclamación <le salarlos a la
Socleded «Altos Hornos de Vizcaya», sin hacer especial impo
alción <le costas.

Así par esta nuestra sentencia, que se publlcará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Leg1s
lativa», lo pronunciamos, mandamps y f1rmatnO&.-Ambros1o
López.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luls Bermúde'Z;.
José Samuel Roberes.-Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 dt" abril de 1969.-P. D_. el Subsecretario, A. lbé.

fiez F'reire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 19 de abril de 1969 por la que se
reserva provfstonalmente a favor del EstGdo~ para
investigación de mtnerales NUffactlvos, un árec& dek

nominada «Barcelona Tres-Montagut»~ comprendi*
da en la provincfa de Barcelona.

Dmo. Sr.: La. Junta de Energía Nuclear ha promovido sol1c1
tudde reserva provisional a favor del Estado para investigación
de minerales radiactivos en tul área f.lUe expresamente denmit&,
denominada cBarcelona Tres-Montagut», comprendIda en la pro.
v.inela de Barnelona. con base en sus caracter1sticas geológicas
y prellmlnares estudl", efectuadOs sobre la mlsma, al objeto de
realIZar los adecuados trabajos de prospección y conslguieolte
Investigación, pOr el especial Interés <le los aludidos minerales
para la economl& nacional.

En· consecuenc1a a lo expuesto, de conformidad con 10 preve
nido por la v:tgente Ley de Minas, y cumplidas los trámites" pre-


